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Prohibición del nepotismo se queda  

para 2030 y no para 2027 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El dictamen sobre la 

no reelección y el nepotismo electoral quedó aprobado anoche 

en las comisiones de la Cámara de Diputados. Quedó 

exactamente igual a como estaba planteado, el Verde no se 

movió, no se movió PT y no se movió Morena, así es que las cosas 

quedan donde las dejaron en el Senado, esto quiere decir que 

se irá hasta el 2030 la prohibición relativa al nepotismo en los 

cargos de elección. 
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